
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2019 00175 00 

Proceso Verbal pertenencia 

Demandante Héctor Mauricio Escobar Vélez 

Demandado Saldarriaga Franco Safra S.A.S  

Decisión Pone en conocimiento y ordena oficiar  

 

Incorpora y pone en conocimiento la respuesta emitida por la Cámara de 

Comercio de Medellín, informando que la medida cautelar decretada y 

comunicada mediante el oficio 854 del 13 de octubre de 2020, fue inscrita bajo 

el número 1927 del libro VIII el 22 de octubre de 2020.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
JS 
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